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córdoba, ?i DI Cl}fl
VISTO

La necesidad de digitalizar algunos procedimientos administrativos a los fines de agilizar la

realización de trámites administrativos por parte del personaldocente y no docente de este

Co legio.

CONSIDERANDO

Que el procedimiento de digitalización de trám¡tes posee ventajas jurídicas y

admin¡strativas que perm¡ten, entre otras, la perdurabilidad de la documentación, utilización de

menor espaclo y/o volumen físico; accesibilidad y simplificación de búsqueda y consulta.

Que se ha receptado la propuesta de la firma MBL Solut¡ons para la creación de un

formulario d¡gital con el ob¡etivo de digitalizar el pedido de Medico Laboral por parte del personal

docente y no docente del Colegio.

Que dicha propuesta resulta satisfactoria y razonable.

Por todo elio,

EL D¡RECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art. 1e: Autorizar la dig¡talizac¡ón parcial de los procedimientos adm¡nistrat¡vos para el solicitud de

Medico Laboral aceptando la propuesta de la firma MBL Solut¡ons.

Art. 2e: Autorizar a la Secretaria de Asuntos Económicos que disponga el pago de PESOS DOS MIL

{S Z.OOO¡ a la firma MBL Solut¡ons por la creación de un formular¡o en el sitio rveb para el pedido

de Medico Laboral por parte del personaldel Colegio

Art. 39: Protocolícese, comuníquese a sus efectos y archívese.
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